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sncn¡renÍ.r oE LAs MUJERES

.coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvrcros PRoFESToNALES coN cARGo A LA pARftDA PRESUPUESTAL EsPEciFlcA l2ll
"HONORARIOS ASIÍTiILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRETARiA DE LAS MUJERES a eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARÁ "LA sEcRETARIA", REPRESENTADo EN EsrE acro PoR
tNGRtD AURoRA GoMEz sARActBAR. AsrsrDA poR JAVTER RoDRIGUEZ BELLo, DrREcroR EJECUIVo DE ADMtNtsrRActóN Y
FtNANzAs y poR LA orRA LA c. GARDUño RAiflREz fúrRtAM A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo |NARÁ "LA PRESTADoRA", AL
TENoR DE LAs srcutENTES DEcLARAc¡oNEs y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES
t. DEcLARA "LA SEcRETARíA' A TRAvÉs DE su REpRESENTANTE:

t.t LA ctuoAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNtóN Y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos. coN PERSoNALTDAD JURÍDTCA y pATRrMoNlo pRopto, cuYo GoBtERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEoUIVo LocAL, TrruLAR euE sE AUxrLtA oE'óRGANos CENTPALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGAN¡sMos DESCENTRAL|ZADoS. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLrcA DE !A ctuDAD DE MÉxrco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTIcuLos 44 y 122 DE LA coNsTtructóN poLlTrcA DE Los ESTADoS uNtDos
MEXICANOS; ARÍÍCULOS 1", NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLTTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 4,5,7, 11, 12,13Y
14 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEcúTvo y oE LA ADMtNtsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD oE MExtco.

t.2 euE LA SECRETARÍA ES UNA uNtoAD AoMtNtsrRATrvA DE LA ADMtNtsrpActóN púBLrcA CENTRALIZAoA DE LA ctuDAD DE
MÉxrco. oE CoNFoRMTDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTfcuLos 33 DE LA coNsTrructóN poliTtcA DE LA ctuDAo DE MÉxtco:
2, 3, 11 FRAcctóN t, 14, 15 FRAcctóN x , 18, 37 DE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAc¡óN púBLtcA DE
LA ctuDAD DE MÉxtco y 1, 2, 3, 7 FRAccróN x y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcuTlvo y DE LA
ADMtNlsrRActóN púBLrcA DE LA ctuoAD DE MExtco.

t.5 ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDrMtENTo oE ADJUDtcActóN DrREcrA. coN FUNDAMENfo EN Lo
DtspuEsro poR Los ARTfcuLos 27 tNctso'c" y s4. FRAcctóN x DE LA LEy DE ADourstctoNEs PARA EL otsrRtro FEDERAL.

1.6 QUE MEOIANfE OFICIO SAF/DGAP/DEAPUTFIS2O¡|.|/2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020. EMITIOO POR LA SECRETARh DE
ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS D EL GoBtERNo oE LA oUDAD DE MÉxtco. sE AUToRzó A LA SECRETARÍA DE LAs MUJERES, EL
pRocRAMA oE CoNTFATACTóN oE PRESTADoRES DE sERvtctos PRoFES|oNALES. DEL, EJERctcto FtscAL 2o2o DE
coNFoRMtDAo coN Lo pREvtsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEcriro y DÉcrMo pRrfúERo oE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUToRrzAcróN DE pRocRAMAS DE coNTRATACtóN DE PRESTADoRES DE sERVtcros coN cARGo A LA PARTTDA PRESUpUESÍAL
ESPECIFICA I211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SAI.ARIOS",

t.z ouE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAF/sE/2393/2019 DE FECHA 26 DE DrcrEfrtBRE DE 2019, EMTIDo poR rA SECRETARIA oE
FtNANZAS, t-A cELEBRActóN DE ESTE coNTRATo. cUENTA coN suFrcrENctA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA r2lt "HoNoRARros
ASI¡TTILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEÑALADO EN LA CUIUSULA SEGUNDA.

t.8 euE EL PRESENTE coNTRATo EsrÁ ExENTo oE LA PRESENTAC|óN DE FTANZA poR PARTE DE "LA PRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTICULo 74 oE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

t.9 ouE PARA EL cuMpLrMtENTo DE sus FUNctoNES, REoU|ERE DE LA pRESTActóN DE SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE

N
INSTRUMENTO

t.3 euE tNGRtD AURoRA GoMEz SARAC|BAR, EN su CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES, ACRED|TA su
pERSoNALtDAo JURfotcA EN TERM|NoS oEL NoMBRAMtENTo oE FECHA sEts DE FEBRERo DEL 2020. ExpEotDo poR t-A DocroRA
CLAUDIA SHEINBAUM PARDo, JEFA DE GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MExIco, MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES
AMPLTAS y suFtctENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvtctos, EN
TÉRMrNos DE Lo DrspuEsro poR Los ARTlcuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNrsrRActóN DEL poDER
EJEcurvo y oE LA AoMTNISTRACIóN ptJBLIcA DE LA ctuDAD DE MÉxtcoi 2 FRAcctóN v y 3 FRAccróN v t 0E LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRAoóN ptJBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA crRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE ADMtNlsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS, UN|DADES ADMtNtsrRATtvAS, UN|DADES
ADMTNTSTRAT|VAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMrNrsrRAcróN
prJBLrcA oEL DrsrRrro FEDERAL, Asl coMo EN Los L|NEAM|ENToS PARA LA AUToRrzActóN DE pRocRAMAS DE CoNTFATACTóN
DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL ESpEclFtcA 1211 'HoNoRARros ASrMI-ABLES A
SALARIOS".

I.¡I QUE JAVIER RODRÍGUEZ BELLO, EN SU CARACTER DE OIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA SECRETARIA
DE LAs MUJERES, ACREDTTA su PERSoNAL|DAD EN TÉRMtNos oEL NoMBRAMTENTo DE FECHA 15 oE ABRTL DEL 2020, ExpEDroo
PoR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFrctENTES y coN ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMtNos DE Lo
DrspuEsro poR Los ARTfcuLos 41 y 129, FRAccróN xtv DEL REG|-AMENTo |NTERToR DEL poDER EJEcurvo y oE LA
ADMrNrsTRActóN púBLtcA DE LA ctuoAo DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL'1 .4.1y '1.4.2. DE LAS ctRcuLAR uNo 20r9, NoRMATtvtDAD
EN MATERTA DE ADMtNrsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS, UNIDADES AoMtNrsrRATtvAs, UN|DADES
ADMtNrsrRATrvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo. óRGANos DEscoNcENTRAoos y ENTTDADES DE LA ADMTN¡srRActóN
P[,BLrcA DEL DtsrRITo FEDERAL.
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SECRETARÍA bE LAs MIUERES

I.IO QUE TIENE SU OOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO- 20, COL, CENTRO, C.P. 06000, ALCALDh CUAUHTEMOC. CIUDAD DE MEXICO
EL oUE SE SEÑALA PARA ToDos Los EFECToS LETALES DE ESTE coNTRATo.

II. DECLARA "LA PRESTAOORA"

lr.l QUE ES UNA PERSoNA FlsrcA, coN cApActoAo JURfDtcA y rEcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECES¡DAOES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CoNTRATANDo, Lo oUE
ACREOITA CON EL CURRI M VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE , TAL COMO LO
DEMUESÍRA CON CEDULA

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAO , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR 

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL OE CONfRIBUYENTES ES , LO OUE ACREDITA CON LA CEDULA FISCAL EXPEOIOA A
su FAVoR poR EL sERvtcto oE ADMtNtsrRActóN TR|BUTAR|A.  coMo ouE su cLAvE úNrcA DE REGrsrRo DE
posLActóN Es 

II.4 OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTo EN LA LEY oE RESPoNSABILIDAoES AoMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉx|co, ASI
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABrLrrADo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA T¡.1 crRcuNsrANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
oE No ExlsrENcrA DE REGrsrRo DE tNHABtLtrActóN ExpEDroA poR LA SECRETARh oE t-A CoNTRALoRIA GENERAL DE LA
ctuDAD DE MÉxrco. poR Lo ouE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACtóN DE Los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 OUE BA.'O PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIOAS EN LoS ARTfcULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉx|co Y AcoRoE
CON LO ESTABLECIDo EN LoS LINEAMIENToS PARA LA AUToRIzAcIÓN DE PRoGRAMAS oE CoNTRATACIÓN DE PRESTAooRES oE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

lt.6 ouE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvrcros euE LE soN REeuERrDos FoR'LA SECRETAR¡A" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMtNos y coNDtctoNEs ouE EN ÉL sE EST|pULAN.

II.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN 
MISMo oUE SEÑALA PARA To LoS EFEcTos LEGALES DE ESTE coNTRATo.

I II. AMBAS PARTES OECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESE¡ITE CONTRATO. POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTESI

CLAUSULAS

PR|MERA. oBJEfo oEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" ENcoMtENDA A "LA pREsrADoRA". LA REALrzAcróN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS OE ACCESO A LA ,,,USTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN EN struActóN oE vtoLENctA DE GÉNERo, euE AcuoE A LAs AGENC|AS DEL MrNrsrERro púBLrco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEctALtzADAS), BRtNDANDo AsEsoRíA y oRrENfaqóN JUR¡DrcA GRAturrA EN MATERTA
PENAL y orRAs, ASí coMo rNFoRMAclóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATtvAS JURÍDtcAs euE LE AstsrEN; pRopoRcroNANoo
ADEfúAs tNFoRMActóN soBRE sERvtcros oE ATENC|óN TNTEGRAL psrcosocrAl, auroNoMiA y EMPoDERAMTENÍo, u orRos
sERvtctos y rRÁiITES euE sEAt{ opctoNEs ENCAMTNAoAS a soLUctoNAR su pRoBLEMAICA. cooRDtNARSE coN LA ASESoRiA
JUR¡Drca púBLtcA y coN EL PERSoNAL MtNtsrERraL euE coRREspoNoA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRAcróN DE JUSrcrA.

.LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO I.A NORMATIVIDAD CORRESPONOIET.¡TE.
TNcLUYENDo LA ouE R|GE su pRoFESIóN.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oEBERA cuBRtR 'LA SEGRETARIA" A 'LA pREsraDoRA" SERA DE S 4l,8t7.oo (cuaRENTA y uN ff,tl ocHoctENTos DtEctslETE pEsos
oo/loo M.N.), MENos LAS RETENC|oNES, ouÉ "LA SECRETARÍA" TENGA oBLrGAcróN DE REALTZAR coNFoRME A LAS LEyEs
ÉEOERALES O LOCALES CORRESPONDIEI,¡TES,

TERCERA. FoRMA oE PAGo. "LA SECRETARíA" SE oBLIGA A PAGAR A .LA PRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL IMPORTE
ESTIPULADo EN LA CLAUSULA ANTERIoR, CoNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIoAoES. SIEMPRE Y CUANoO SE ESTÉ
cuMpLtENDo coN rA pRESTActóN DEL sERVtcto PRoFESToNAL coNFoRME A Lo EsrpulAoo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SEcREfARía, PAGARA A'LA PRESTADoRA" EL MoNTo DrvrorDo EN PARCTALTDADES PAGADERAS MEoTANTE MESES vENctDos,
oENTRo DE Los pRrMERos s (ctNco) Dhs HABTLES ouE srcAN A LA coNcLUSróN DE LAs AcrvrDADEs. LAS PARTES ACUERoAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANfrcrpo, ouE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCAI.ATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,
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TRATÁNDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE RECTBA'LA pREsrADoRA", ÉsrE oEBEpÁ RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES MAs Los
INTERESES coRREspoNDtENTES, A REouERrMrENfo DE'LA SECRETARíA", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAs CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA CASo Y SE CoMPUTARAN PoR Dhs NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS oANTTDADES A DtspostctóN DE 'LA SECRETARíA", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtoAo coN Lo
pREVrsro EN EL ARTfcuLo 64 DE LA LEy DE ADourslctoNES PARA EL DtsrRITo FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA' sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES o&JETo DE
ESTE coNfRATo, EL DÍA oI DE ABRIL DE 2O2O Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL DIA 30 DE JUNIO DE 2020,

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
oEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TERMINoS Y coNoIcIoNES ESTABLECIoos EN EL MISMo Y OUE DICHOS SERVTC¡OS SE
EFECrúEN A sATrsFAccróN DE'LA SECRETARíA". ASI coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtEsco, poR NEGL|GENctA, tMPERlclA
o DoLo EN TERM|NoS DEL ARTicuLo 2,615 DEL cóDtco ctvtl PARA EL otsrRtro FEDERAL.

.LA PRESTADoRA" ENTREGARA A "LA SECRETARÍA" UN INFoRME MENSUAL DE LAS ACTIVIDAoES REAL¡ZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEstóN DE DEREcHos.- 'LA PRESTADoRA" sE oBLTGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERoERAS
PERSoNAS FlstcAs o MoRALES sus DERECHoS y oBLrGActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo. coN ExcEpctóN DE Los
oEREcHos DE coBRo poR tA PRESTACtóN DE Los sERVtctos REALtzADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo, stN PREVTA ApRoBActóN
ExPRESA y poR EScRrro DE "LA SECRETARíA".

sÉpflMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pREsrActóN DE Los
sERvrctos oa,ETos oE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE "LA SECRETARíA", poR Lo euE "LA pREsrADoRA"
CoNVTENE ouE No poDRA DTWLGAR poR MEDro oE puBLtcAcroNES, coNFERENctAS. |NFoRMES o cuALoutER orRA FoRMA, Los
REFER|DoS pRoDucros. DATos y RESULTADoS. stN t-A AUToRtzActóN EXPRESA y poR EscRrro DE 'LA SECRETARÍA".

ocrAvA. DE LA vERrFrcActóN DE LA cALtDAD DE Los sERvtctos. "LA SEcRETARÍA" TENDRA LA FAcULTAD DE vERrFrcAR t-A cALtDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES euE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA". oBJETo oEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNES coNVENrDAs, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA SECRETARíA", pRocEDERÁA
ApLrcAR LAs PENAS coNVENctoNALEs, y EN su cASo, RESC|NDTRÁ AoM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExrGtRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTAOORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLtMtENTo cAUSE A "LA SECRETARIA".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE'LA PRESTADoRA" lNcuMpLA EN tA pRESTActóN DEL sERvtcto o EN
cuALeutERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLtcARA UNA PENA cor,tvENcroNAl DEL 10%
(DlEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESIE coNTRATo poR cAoA Dh, A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTICULo o9 DE LA LEy oE ADeursrctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 oEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉcrMA. REsctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA SECRETARÍA" poDRA EN cuALoutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo. SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓN JUDIoIAL, PoR INCUMPLIMIENfo oEL.LA PRESTADoRA"
DE cuALourER ESTtpuLActóN Aouf coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTfcuLo 2,6i4 DEL cóDrco ctvtL PARA EL
DtsrRrro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TÉRMtNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL orsrRrro FEDERALy63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

.LA SECRETARiA" poDRA oprAR ENTRE ExtcrR EL cuMpLtMrENTo DEL MtsMo o BtEN. solrctrAR LA REScrstóN ADM|NrsrRATtvA DEL
coNTRATo. st 'LA SEcRETARIA" oprA poR LA RESCtstóN ADM|NtsrRATtvA. 'LA pREsrAooRA" ESTARA oBLrcADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS,

PARA EL cAso DE euE pRocEDA LA RESctstóN ADMtNtsrRATrvA, ÉsrA sE tNtctARA DENTRo DE Los 5 (ctNco) DIAS NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CON/ENCIONAL.

DEcTMA pRtMERA. NULToAD DE pLENo oEREcHo. sERA cAusA DE ANULACTóN DEL PRESENTE coNTRATo, euE'LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro SEñALADo EN tA DEcLARActóN lt.4 DE EsrE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, Ix, x. XII Y xV DEL ARTicULo 39 DE LA LEY oE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HtpóTEsts pREVtsrAS EN EL ARTfcuLo 2.225 y DEMÁS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco crvrL PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

DÉctMA SEGUNDA. suspENSróN TEfúpoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARÍA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNActóN DEFrNrTlvA, DANDo Avrso poR EScRrro A "LA pRESTAooRA" coN eurNcE olAS NATURALES DE A[rELActóN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA CoNTTNUAR pRoDUcrENDo rooos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAYAN DESAPARECTDo
rAS CAUSAS ouE MorvARoN DrcHA suspENSróN.

\

YDEctMA TERCERA. TERM|NACTóN aNTrctpaDA. "LA SECRETARIA" poDRA EN cuALourER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTIC|PADAMENTE ú RErActóN coNTR^cruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN oAUSAS JUST|F|CADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE oCASIoNARIA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA cIUoAo DE
MÉxrco, o cuANDo LA SECRETARh DE tA coNTRALoRh GENERAL DE rA
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secnere-RÍe nE LAs MUJERES

ToTAL oE LoS ACToS oUE DIERoN ORIGEN AL CoNTRATO, Lo oUE BASTARA coN SER coMUNIcADo PoR ESoRITo A "LA
pREsrAooRA", coN i5 ohs HABTLES pREvros A LA DETERM|NAC|óN RESpEcrvA. 'LAs PARTES', coNVtENEN euE LA TERMtNActóN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A LAs DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ART¡CULo 69, PARRAFo TERCERo
DE LA LEY OE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DEctff,A cuaRTA. CAUSAS DE suspENSlóN o rER rNActóN DEL coNTRATo poR tNcu pLl tENTo DE oBLtcActoNEs FtscaLES. oE
coNFoRMloAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTfcuLos I y 1s DEL cóDrco FrscAL DE tA ctuDAD DE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRA SUSPENDERSE cuANDo LAs AUToRtoADES FtscALEs oETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo oE oBLtcActoNES
F|SCALES poR PARTE DE 'LA pREsrADoRA" EN EsrE cAso "LA SECRETAR|A" DEBERA NoÍFtcAR A "LA PRESTADoRA' TAL
ctRcuNSfANcrA coN EL oBJETo DE euE EN uN pLAzo No MAyoR oE ctNco DlAs NATURALES coNTADos A pARTtR DE otcHA
NoIFtcActóN DE DEBloo cuMpLrMrENTo A sus oBLtcActoNES FtscALES. s[LA pREsraDoRA" HrcrERE cASo oMtso DE LA
NoTIFICACIÓN ANTES REFERIDA. No DANDo CUMPLIMIENTo A LAs oBLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DrsrRrro FEDERAL. EN EL pr-Azo ESTABLECTDo. "LA SEcRETAR¡A" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA.

DÉctMA eu|NTA. MoDlFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo pooRA sER i¡oD¡FtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpEcIVo, MtsMo ouE SERA suscRtro poR Los SERV|DoRES púBLtcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo o PoR oUIEN LoS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES. EN TERMINoS DEL ARTICULo 67 DE LA LEY DE
ADeutsrctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo ASILo coNSTDERE NECESAR|o "LA SEGRETARiA".

DÉctfúA sExrA. ExcLUStóN. "LÁ pREsrADoRA" T¡ENE pLENo coNoctMtENTo oE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL SERVIcIo DEL ESTADo, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8" DEL ,ARTICULo I23 DE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL. NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pREsrAcróN oE sERvtcros DE NATURALEZA ctvtL. y DE CARACTER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
puDtENDo sER coNStDERAoo "LA pREsraDoRA". coMo TRABAjADoR DE'LA SECRETARíA" poR Lo ouE TAMpoco LE sERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRASAJADORES OEL ESTADO,

DÉclmA sÉpr A. |NTERPRETACTóN. PARA LA TNTERPRETACTóN y cuMpLrMrENfo DEL PRESENTE coNTRATo, Asl coMo PARA ToDo
AouELLo euE No ESTE EXPRESAMENTE EsrpuLADo EN EL MrsMo. LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEyEs y JURrsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD oE MÉxtco, poR TA¡fro. 'LA PRESTADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtcrLro PRESENTE o FUTURo o poR cuALourER orRA CAUSA.

LEIDo euE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENloo y ALCANCE LEGAL, sE EXTENDE poR DUpLtcADo. EL o[A 02 DE ABRTL
DE 2020, FtRMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL tNTERVtNtERoN, coMo coNSTANctA DE su AcEprAc¡óN.

LA "LA SEcRETARiA" "LA P'TESTADORA DEL SERVICIO'

GO E2 BAR c RAMIREZ MIRIAM
ÍITUI-AR DE LA SECRETARÁ DE LAS MUJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
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